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democracia crist¡ana   y tengo  puesto  mi  corazón en  este  momento en  un diputado
que    actualmente    está    en    ejercicio,    pero    Colina    merece    de    verdad    algún
par'amentario  que  pueda  ser'de  Colina,  te  deseo  mucha  suerte  a ti  y  a tu  familia
que  sé  que  está  detrás  de  ti  y  toda  la  gente  que  te  quiere  para  bien,  muchas
felicidades.
ConcejaI Vásquez: Alejandra  nos conocemos  hace muchos años y en  lo personal
te  deseo  mucho  éxito,  que  te  vaya  muy  b¡en  en  'o  personal,  te  deseo  que  el
proyecto  que  emprendas  tengas  éxito,  s¡  no  eres  parlamentaria  en  este  distrito
puede  ser  en  otro  y  en  lo  personal  te  deseo  mucho,  mucho  éx¡to  ,  en  lo  político
obviamente  tengo  una  opinión   muy  distinta,   en   primer  lugar  tu  eres  demócrata
cristiana como yo,  como muchos otros jóvenes, trabajamos contigo cuando tú eras
demócrata   cristiana   y   hoy   día   muchos   de   ellos   como   muchos   otros   vecinos
creyeron  en  ti,  te  vemos  en  la  derecha,  te  vemos  en  la  uDl,  defendiendo  a  los
líderes,  de  la  uDl  de  Renovación  y a  los  líderes de  la d¡ctadura  y eso para  mucha
gente es  muy chocante y también  es  muy chocante ver también  como tu  part¡do y
tú   m¡sma   has   sido  vinculada   a  través   de   la   prensa   a'   caso   Soquimich.   En   lo
personal   A'ejandra   te   deseo   mucho   éxito,   pero   en   lo   polít¡co   ev¡dentemente
tomamos caminos muy distinto y yo  creo que  hoy en  día  lo que quiere  la gente no
son  políticos  que  se  dan  vuelta  la  chaqueta,  tal  como  te  recuerdo  enfrentando  al
alcalde de Co'ina que hoy día esta formalizado,  hoy te veo junto a la derecha, junto
a  la  UDl,  sacándote fotos,  con los principales dirigentes de ese partido y los demás
part¡dos  de  la  derecha,  a  mí  en  lo  personal  te  deseo  mucha  suerte  pero  en  lo
político   Alejandra   la   verdad   tu   para   muchas   personas   tú   has   sido   una   real
decepción por cómo te cambiaste de bando,  antes estabas con nosotros con todos
aquellos que lucharon por la democracia y hoy te vemos en la vereda de a' frente
Concejal  Larraín:  con  todo  respeto  que  se  merece  Andrés,  creo  que  estamos
todos  en  una  onda,  proactiva,  de desear e'  mayor de  los éxitos,  pero creo que  no
corresponde  un  ataque  d¡recto  a  por  presiones  politicas  y  posiciones  personales,
que a lo mejor lo podemos tener uno de otro,  pero creo que no es el momento
Concejala  Bravo:  Quería  solamente  decir que  el  día  14  de  noviembre,  presente
mi  renuncia voluntaria  en tiempo y forma,  fue  presentado a través de  la  Oficina de
Partes  para  el  secretario  municipal  de  este  concejo,  están  timbrados  todos  los
documentos,  la  carta que leyó e'  pres¡dente en el  minuto del concejo también  para
que quede en acta,  la  persona que estaba a  honorarios a  mi cargo como todos los
concejales tienen  un funcionario   a  su  cargo,  también  presenta  su  renunc¡a  al  día
de  hoy  que  obv¡amente  ya  no tiene  sentido  legal  que  continúe,  aquí  está  la  carta
de  renuncia  del  func¡onar¡o,  que  estaba  a  cargo  a  honorarios  y  tamb¡én  le  hice
entrega al secretario municipal del  chip del teléfono que me fue concedido durante
un   año  creo  que  fue,   para  las  actMdades  como  concejala,   por  lo  tanto   hago
entrega  de  todo  lo  que  legalmente  corresponde  ante  este  concejo  y  lo  segundo
decir que soy concejala desde el año 2000,  efectivamente y si  hay algo por lo que
s¡ento  sat¡sfacción  y que fue  'o  que  me  permitió  lograr las  pr¡meras  mayorías  en  el
electorado  de  la  comuna  de  Colina,  bajo  n¡nguna  decepc¡ón  de  la  gente  todo  lo
contario,  fui  premiada  por  la  actividad  social  y  pol¡tica,  no  voy  a  decir  cabalmente
pero  que   cumplí  con   rigurosidad   en  todo   lo  que   la   ley   me   exigía  tanto   en   la
f¡scalización,  tanto como en la actividad social que me propuse emprender y es por
eso   que   obtuve   esa   importante   aprobación   de   la   comunidad   de   Colina,   a
diferencia,  probablemente  de  otros  conceJ®ales  que      quisieron  de  algún  modo  de
im¡tar mi  forma  de  ser y  la  verdad  que  bajaron  estrepitosamente  su  valoración  de
la  comunidad.   Siento  mucho  orgullo  de  todo  lo  que  hice  porque  eso  se  reflejó
claramente en la votación que me entrego la comunidad,  hoy día esa valoración en
este  concejo  la  obtiene  el  concejal  Gonzalo torres  a qu¡en felicito y saludo tamb¡én
puesto que si  la gente vota por uno,  es porque realmente es valorado,  lo mismo es
la   valoración   que   hoy   ob{iene   el   concejaI   Pablo   Atenas   quien   en   el   concejo
también  asume,  producto  tamb¡én  de  otra  renuncia  pero  recompone  las  fuerzas
electorales  y  logra  una  muy  buena  votación  que  recompone    en  menos  de  dos
años,  y  eso  se  valora  porque  qu¡zás  con  Pablo  teníamos  una  forma  de  hacer
polít¡ca  soc¡al  que  era  efect¡vamente  a  través de  las  organizaciones  comunitarias,
no  so'o  de   la  crítica   profunda  develada  pero  sin   contenido  social,   cuando  hay
contenido social  la  gente  premia  y yo te felicito  Pablo  por aquello,  quiero sa'udar a
Max  Larraín  que  fue  un  concejal  que  en  toda  su  etapa  de  concejal    contribuyo
fuertemente  con  todos  los  asuntos  que  competen  al  campo,  al  campo  de  nuestra



comuna.  Col¡na  es  una  comuna  eminentemente  campesina  y  se  preocupaba  de
los  regadíos   y  de todo  aquello,  con  un  comportam¡ento  también  impecable.  Y,  a'
concejal  Boher qu¡en  también  logra  mantenerse  no tan  solo  en  la  consejería,  s¡no
que también es  uno de los concejales,  que tamb¡én  la valoración  de  la  comunidad
lo premia y aumenta considerablemente.
Aquí  claramente  los  que  aumentaron  la  valoración  de  la  comun¡dad    son  los  que
están bien evaluados por la comunidad y eso t¡ene algo que decirnos,  cuando uno,
baja  la valoración  es  por algo,  los felicito,  fu¡  una  concejal  que   efectivamente toda
la  época  que  fui  concejala,  a  excepc¡ón  de  4  años,  cuando  no  estuve  dentro  del
concejo,   fiscalice,   eso   es   de   conocimiento   público   no   hay   ninguna   negación
respecto de  eso,  pero también  hice el  ejercicio  social,  que  me  enriquece desde el
punto  de  vista  cristiano,  creo  que  lo  crist¡ano  en  polít¡ca,  es  lo  que  tenemos  que
hacer,  agradecer  a  la  señora  Elizabeth  Arellano,  quien  ahora  preside  el  concejo,
porque  cada  vez  que  tuve  que  recurrir  para  cualquier  informacjón,  que  merecía
alguna  duda  o que   quisiera  ahondar en   ella,  no tuve  más que de  parte de  ella  la
entrega  de  toda  la  ¡nformac¡ón  requer¡da,  eso  se  agradece  siempre  y también  de
todos  los funcionarios que están  acá  hoy día.  Voy a  entrar en  un  desafío electoral
mayor,  claramente el desafío más importante,  más enr¡quecedor que tuve desde el
punto  de  vista  de  la  vinculación  po'Ítica,  pero   social  fue  haber  sido  concejala  y  a
través  de este  concejo  agradezco  a  la  comunidad  que  me  premio  por las  grandes
votac¡ones  que  obtuve,  sin  ser  majadera  ni  mucho  menos,  pero  hasta  ahora  no
hay  ningún  concejal  de  Colina  que  haya  sacado  tantos  votos  como  yo  saque  y
espero  que  esto  sea  un  desafío  para  aquellos  que  están  alcanzando  esa  meta  y
eso  es  porque  hubo  entrega  y  porque  además  la  gente  supo  y  se  d¡o  cuenta  que
fui  una  conceja'a  que f¡scalizo.  En  segundo  lugar creo  que esas  son  las  cosas de
la  v¡da,  me  ha  correspondido  asumir la  pres¡dencia  de  un  partido  importante,  que
es  un  partido  inscrito  en  el  servicio  electoral,  es  un  partido  de  centro  humanista
social  cristiano,  así  está  legalmente  constituido  y sin  embargo  cons¡deramos justo
por  Chile  ante   una  derecha  que  hoy  día  es  una  derecha  democrática,   no   he
escuchado  en  ningún   ocasión  siquiera  a  pesar  del  desastre  de   país  que  está
ocurr¡endo     hoy     dia     con     la     Nueva     Mayoría     izqu¡erda     vinculada     por     la
retroexcavadora  que  haya  existido  ni  una  sola  palabra  de  la  derecha,  que  hayan
dicho que aquí se tiene que renunciar,  siquiera o poner en duda la democracia que
rige   en   nuestro   país,   nunca,   por  lo  tanto   estamos   hablando   de   una   derecha
democrát¡ca  y  eso  se  valora,   estamos  hablando  que   nuestro  partido  desde  el
centro   político   que   somos   nosotros,   humanista   social   cr¡stiano,   tenemos   un
espacio  para  desarrollar  con  nuestras  ¡deas  en  este  conglomerado  que  es  Chile
Vamos  y  que  también  quiero  recordarles  a  los  concejales  aquí  presentes,   Iogro
también    el    premio    de    la    ciudadanía,    históricamente    por    primera    vez,    un
conglomerado   que   esta  vez  es   de   centro,   mas   centro  derecha   que   es   Chile
Vamos,  logra  ganarle  a  un  conglomerado  de  izquierda  y  eso  tamb¡én  tiene  que
dec¡rnos  algo,  la  gente  nos  ha  valorado  en  esta  propuesta  nueva  que  tenemos
para el país,  que es una propuesta de centro,  mas centro derecha.
Solamente  agradecerles,  porque  obviamente  me  tengo  que  retirar  porque  ya  no
soy  concejala,  solo  que  quería  entregar  la  copia  de  la  renuncia  del  funcionario,  el
chip del  teléfono,  dejar en  carpeta que mi  renuncia fue  hecha  el  14 de  noviembre,
solo que quería  agradecerles todos  y  cada  uno de  ustedes  a  Max,  Andrés,  Pablo,
Jorge  y  a   la   primera   mayoría  comunal  cieho  de  Colina  don  Gonzalo  Torres,   y
también  dejarles  los  saludos  que  les vaya  muy  bien  al   alcalde,  reciente electo don
Mario  O'avarría.   Mucho  éxito  porque  si  a  un  agestión  mun¡cipal  le  va  bien,  a  la
gente  le  va  bien,  y  muchas  grac¡as  también    a  todos  los  funcionarios  municipales
porque ayudaron a esta gestión.

4. Autorización  del    H.  Concejo  Municipal  para  renovar  por  5
años,  el  cierre o medida de control de acceso en cal[e Haya
Austral   del   Conjunto   HabitacionaI   Los   Pinares  de  Colina,
con el objetivo de garantizar la seguridad de los vecinos.  Lo
anterior aprobado por Decreto Alcaldicio E-2311/2011.



Presidente (S) Concejo: Anuncia el presente tema.

Asesor  Jurídico:  Sres.  Concejales,  esta  es  una  presentación  que  hicieron  los
vecinos  del   conjunto  habi{acional   Los   Pinares,   con  fecha  27  de  septiembre  de
2016,   y   lo  que  están   pidiendo   es   la   renovac¡ón   de   un   acuerdo  que  ya   había
adoptado   en    el    concejo    municipal,    que   es   el    acuerdo    121    del   año   2011,
promulgado  por decreto alcaldicio 2311  de  la  misma fecha,  en  la  cual se aprobó,  la
medida  de  control  de  acceso  por  un  plazo  de  5  años,  calle  Austral  del  conjunto
habitacional  Los  Pinares de Col¡na,  con el objeto de garantizar la seguridad  de  'os
vecinos, es básicamente eso.  Es la renovac¡ón de tal permiso

EI Presidente (S) Concejo  somete a votac¡ón el presente tema:

ConcejaI Vásquez: Apruebo
Concejal  Larraín: Apruebo
ConcejaI  Boher: Apruebo
Concejal Atenas: Apruebo
Presidente (S) Concejo: Apruebo

EI  H.  Concejo  Municipal  por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el  siguiente
acuerdo,

ACUERDO  NO 147/2O16

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)  Decreto  Alcaldic¡o  NO  E-1035/2011   de  fecha  O3
de   junio   de   2011,    que   dicta   "Ordenanza    local    sobre    ocupación    de   bienes
nacionales  de  uso  público que  regula  el  cierre  de  calles  y  pasajes  por mot¡vos  de
segur¡dad  pública".  2)  Decreto  A'caldicio  NO  2454/2012  de  fecha  18.10.2012  que
incorpora  al  final  del  Artículo  Segundo  de  la  Ordenanza  local  sobre  ocupación  de
bienes   nac¡onales  de  uso  público  que  regula  el   cierre  de  calles  y  pasajes  por
motivos  de  seguridad  pública,  el  punto  3)    Decreto  Alcaldicio  NO  E-2311/2011  que

promulga   acuerdo   NO   121,   adoptado   por   el   H.   Concejo   Municipal   en   Sesión
Ord¡naria   NO   36   de  fecha   18   de   noviembre   de   2011,   que   acuerda   aprobar  la
solicitud  de  c¡erre  o  medida  de  control  de acceso,  por un  plazo  de  5  años,  a  calle
Haya  Austral  del  Conjunto  Habitacional  Los  Pinares  de  Col¡na,  con  el  objeto  de
garant¡zar  la  seguridad  de  los  vecinos.   4)  Memorándum   NO  627/2016  de  fecha
O6/10/2016    del    Asesor   Jurídico    al    Sr.    Alcalde,    ¡nformando    favorablemente,
respecto a solicitud de renovación de cierre o medida de control de acceso en calle
Haya  Austral  del  Conjunto  Habitacional  Los  Pinares  de  Colina.  Sra.  Alcaldesa  (S)
se   pronuncia   conforme;   y,   en   virtud   de   lo   establecido   en   la   Ley   NO   18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO  20.499  Regula  el  Cierre  de
Calles  y  Pasajes  por  motivos  de  Seguridad;   Ley  NO  2O.285  sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
adm¡nistrativos que r¡gen  los actos de los órganos de la administración del estado,
SE ACUERDA:  Renovar autorización de cierre o medida de control de acceso,  por
un  plazo  de  5  años,  en  calle  Haya  Austral  de'  Conjunto  Hab¡tacional  Los  P¡nares
de Colina, con el objeto de garantizar la seguridad de los vecinos.

Autorización    del    H.    Concejo    lVlunicipal     para    rectificar
Acuerdo  NO  136,  promulgado  por  Decreto  Alcaldicio  NO  E-
2256/2O16 que autoriza el aumento del contrato suscrito con
la   empresa   Guzmán   Reyes   Construcciones   S.A.   por   la
ejecución     del     proyecto     denominado     "Habilitación     y
Conservación Caminos Rurales de Colina" lD-2686-32-LR16.

Presidente (S) Concejo: Anuncia el presente tema.
Directora  Secplan:   Se  debe   rectificar  acuerdo   NO136   promulgado,   NO   decreto
alcaldicio  E-2256/2016,  que  dice  textual  "correspondiente  a  un  29.37%"  y  debe
decir correspondiente a  un lI29.47%,  propio al  porcentaje de amp'iac¡ón".



EI Presidente (S) Concejo somete a votación el presente tema:

Concejal Vásquez: Apruebo
Concejal  Larraín: Apruebo
Concejal  Boher: Apruebo
Concejal Atenas: Apruebo
Presidente (S) Concejo: Apruebo

EI  H.  Concejo  Municipal  por la  unanimidad de sus  m¡embros adopta el siguiente
acuerdo.

ACUERDO  NO 148_2oi6

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)  Decreto  E-1296/2016  de  fecha  O1/07/2O16  que
aprueba  el  contrato de  ejecución  de  obra de fecha  20/06/16 suscrito con  Guzmán
Reyes Construcciones  S.A.  por ejecución  de proyecto "Habilitación y conservac¡ón
de  caminos  rurales  comuna  de  Colina"  lD-2686-32-LR16.  2)  Decreto  Alcaldicio  nO
E-2256/2016  que  acuerda  autorizar aumento  del  contrato  suscrito  con  la empresa
Guzmán   Reyes  Construcciones  S.A.   por  la  ejecución  del   proyecto  denominado
"Habilitación   y  Conservación   Cam¡nos   Rurales  de   Colina''lD-2686-32-LR,   en   un

monto   de   $    133.000.000.-   correspond¡ente   a   un   29.37%   del   monto   original
contratado.  Lo  anterior  con  el  fin  de  ejecutar  la  pavimentación  de  dos  calles  de  la
comuna.   3)   Memorándum   NO   914/2016   de   fecha   O7/11/16   del   Director   (S)   de
Secretaria   Municipal,   med¡ante   el   cual   solicita   rectif¡car  Acuerdo   NO   136   del   H.
Concejo    Mun¡cipal,    respecto    al    porcentaje    de    aumento    al    contrato    antes
individualizado;  y,  lo  dispuesto  en    la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Mun¡cipalidades,    Ley   NO   20.285   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880  base  de  los  proced¡mientos  adm¡n¡strativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,  SE ACUERDA:  Rectificar
Acuerdo   NO   136   que   autor¡zo   aumento   del   contrato   suscrito   con   la   empresa
Guzmán   Reyes  Construcciones  S.A.   por  la  ejecución  del   proyecto  denom¡nado
"Habilitación y Conservac¡ón Caminos Rurales de Colina"lD-2686-32-LR16, en

un   monto  de   $   133.000.000.-correspondiente  a   un   29.37%  del   monto   original

En todo lo demás,  manténgase plenamente vigente el Acuerdo NO  136 promulgado
por Decreto Alcaldicio  NO  E-2256/2106 de fecha 20 de octubre del 2016.

Autorización  del  H.  Concejo  Municipal  para  la  instalación  de
portón  de  acceso  en  las  ubicac¡ones  de  calles  y/o  pasajes
que más adelante se individualizan, en conformjdad y dando
cumplimiento   a   la   Ordenanza   Loca[   sobre   Ocupación   de
B-ienes  Nacionales  de  Uso  Público  que  regula  el  cierre  de
calles y pasajes por motivos de seguridad pública:
6.1.  En  Avenida  Concepción  con  calle  Los  Limoneros,  de  la
Villa Jardines de San Miguel.
6.2.     En    Avenida    Parque    Brisas    Norte,    del    Conjunto
Habitacional Comunidad  Los Diaguitas.

Presiden'e (S) Concejo: Anunc¡a el presente tema.
EI Presidente (S) Concejo somete a votación el presente tema:

Concejal Vásquez: Apruebo
Concejal  Larraín: Apruebo
ConcejaI  Boher: Apruebo



ConcejaI Atenas: Apruebo
Presidente (S) Concejo: Apruebo

EI  H.  Concejo  Municipal  por la unanimidad de sus miembros presentes adopta el
s¡guiente acuerdo,

ACUERDO  NO 149-2O16

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)  Decreto  Alcaldicio  NO  E-1035/2011   de  fecha  O3
de   junio   de   2011,    que   dicta   "Ordenanzá   local   sobre   ocupación   de   bienes
nacionales  de  uso  público  que  regula  el  c¡erre  de  calles  y  pasajes  por motivos  de
seguridad  pública".  2)  Decreto  Alcaldic¡o  NO  2454/2012  de  fecha  18.10.2012  que
incorpora  al  final  del  Artículo  Segundo  de  la  Ordenanza  local  sobre  ocupación  de
bienes  nacionales  de   uso  público  que  regula  el  cierre  de  calles  y  pasajes  por
motivos  de  seguridad  pública,  el  punto  3)  Memo  NO  485/2016  de fecha  26/10/2016
de   la   Directora   de   Obras   Municipales   (S),   mediante   el   cual   remite   e   ¡nforma
respecto  a  expediente  calle Av.  Concepción  intersección  con  calle  Los  Limoneros,
Villa  Jard¡nes  de  San  M¡guel,  que  solicita  la  instalación  de  portón  de  acceso  en
conformidad   y  dando  cumplimiento   a   la  Ordenanza   Local   sobre  Ocupación  de
B¡enes  Nacionales de  Uso Público que regula el Cierre de y Pasajes por motivo de
seguridad  pública.  Alcalde  instruye  remitir  expediente  a  H.  Concejo  Municipal.  4)
Memorándum    NO   482/2016   de   fecha    13/10/2016   del    Director   de   Tránsito   y
Transporte  Público  (S),  que  informa que  respecto a  la solicitud de  instalación  de  un
portón en Av.  Concepc¡ón  intersección  con calle  Los  Limoneros de  la Villa Jardines
de  San  Mguel,  o  existe  inconveniente  en  autor¡zar,  toda  vez que  se  mantenga  un
único acceso de entrada y sa'ida  al  recinto.  5)   lnforme  Técnico  emitido  por la  sva.
Comisaría   de   Colina.   6)  Ofic¡o   NO  O74/16  de  fecha   29/09/2016  del   Cuerpo  de
Bomberos   de   Colina,   a   través   del   cual   comunica   que   no   t¡enen   reparos   ni
oposición    en     la     instalac¡ón    de    barreras    de    control,     bajo     las    siguientes
observaciones:  La  puerta  principal  de  acceso  deberá  tener  a  lo  menos  3  mt  de
ancho;   los  moradores  residentes  del   pasaje  deberán  de  contar  con  copias  de
llaves   o   controles;   considerar   horarios   de   apertura   (sin   seguros   ni   candados)
extensos durante el transcurso del día;  y,  en el caso de que el cierre fuera eléctrico
considerar med¡das de apertura manual.  7) NÓmina firmada de vecinos Jardines de
San   Miguel,   para  sol¡citar  instalación   de  pohón     para   mayor  seguridad  de  sus
viviendas,  adjuntando Anexo del  proyecto  c¡erre acceso  principal;  y,  en  virtud  de  lo
establec¡do  en  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,  Ley
NO  2O.499  Regula  el  Cierre  de  Calles  y  Pasajes  por  motivos  de  Seguridad;  Ley  NO
20.285  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,   Ley  NO  19.880,
base  de  los  procedim¡entos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de
la   administrac¡ón   del   estado,   SE   ACUERDA:   Autorizar  e'   cierre   o   medida   de
control  de  acceso  al  Conjunto  Habitacional  Jardines  de  San  Miguel,  mediante  'a
instalación  de  un  portón  de  acceso,  ubicado  en  Aven¡da  Concepción  ¡ntersección
con  calle  Los  Limoneros,  por un  período de 5 años y/o  mientras se mantengan  las
condiciones  urbaníst¡cas del  lugar.
Los  representantes  para la construcción  y ejecuc¡ón  del  mismo,  deberán  ceñirse a
lo dispuesto en  el  Decreto Alcaldicio  NO  E-1035/2011  de fecha  O3 de junio  de 2011
y  su  posterior  modificación  aprobada  mediante  Decreto  Alcaldicio  NO  E-2454/2012
de fecha  18.10.2012.

EI  H.  Concejo Municipal  por la  unanimidad  de sus m¡embros presentes adopta el
siguiente acuerdo,

ACuERDO NO 15o.2oi6

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)  Decreto  Alcaldicio  NO  E-1035/2011   de  fecha  O3
de   junio   de   2011,    que   dicta   "Ordenanza   local   sobre   ocupación   de   bienes
nacionales  de  uso  públ¡co  que  regula  el  cierre  de  calles  y  pasajes  por motivos de
seguridad  pública".  2)  Decreto  Alcald¡cio  NO  2454/2012  de  fecha  18.10.2012  que
incorpora  al  final  del  Ahículo  Segundo  de  la  Ordenanza  local  sobre  ocupación  de
bienes   nac¡onales  de  uso  público  que  regula  el  cierre  de  calles  y  pasajes  por
motivos  de  seguridad  pública,  el  punto  3)  Memo  NO  493/2016 de fecha  O4/11/2016



de   la   D¡rectora   de   Obras   Municipales   (S),   mediante   el   cual   remite   e   ¡nforma
respecto a exped¡ente del  Conjunto  Habitacional Comunidad  Los  D¡aguitas  para la
instalación  de  portón  de  acceso  en  calle  Los  Diaguitas,  en  conformidad  y  dando
cumplimiento a la Ordenanza Local sobre Ocupación de Bienes Nac¡onales de Uso
Público que regula el  C¡erre de y Pasajes por motivo de segur¡dad  públ¡ca.  Alcalde
instruye  remitir  expediente  a  H.  Concejo  Municipal.  4)  Memorándum  NO  506/2016
de fecha  O3/11/2016  del  Director de Tránsito  y Transpohe  Público  (S),  que  informa
que  respecto  a  la  sol¡c¡tud  de  instalac¡ón  de  un  portón  en  calle  Diaguitas,  del  de  la
Comunidad  Los  Diagu¡ta,  no  existe  inconveniente  en  autor¡zar,  dado  que  la  calle
posee   un   único   acceso   de   entrada   y   salida   al   recinto,   tanto   veh¡cular   como
peatonal,  que  permite  acceder  hac¡a  'a  vialidad  principal  denominada  Av.  Parque
Brisas  Norte.  5)   lnforme Técn¡co emitido  por la  sva.  Comisaría  de Colina.  6) Oficio
NO  O82/16  de  fecha  14/1O/2016  del  Cuerpo  de  Bomberos  de  Colina,  a  través  del
cual  comunica  que  no t¡enen  reparos  ni  oposición  en  la  instalación  de  barreras  de
control,  bajo  las  siguientes  observaciones:   La  puerta  principal  de  acceso  deberá
tener a  lo  menos  3  mt de  ancho;  los  moradores  residentes  de'  pasaje  deberán  de
contar  con   copias   de   llaves   o   controles;   considerar   horarios   de   apertura   (sin
seguros  ni  candados)  extensos durante el transcurso del  día;  y,  en el caso de que
el  cierre  fuera  eléctr¡co  considerar  medidas  de  apertura  manual.   7)  Declaración
Jurada firmada  por los vecinos  Parque  Brisas  Norte  Los  Diaguitas,  autorizando el
cierre  o  medidas  de  control;  y,   en  virtud  de  lo  establecido  en  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO  20.499  Regula  el  C¡erre  de
Calles  y   Pasajes   por  motivos  de  Seguridad;   Ley   NO  20.285  sobre  acceso  a   la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos
administrativos que  rigen  los actos de  los órganos de 'a  administración del estado,
SE  ACuERDA:   Autorizar  el   cierre  o  medida  de  control  de  acceso  al  Conjunto
Habitacional  Comunidad  Los  Diaguitas,  por un  período de  5  años,  y/o  mientras se
mantengan  las  cond¡ciones urbanísticas del  lugar.
Los  representantes  para la construcc¡ón y ejecución del  mismo,  deberán ceñirse  a
lo dispuesto  en  el  Decreto Alcaldic¡o  NO E-1035/2011  de fecha  O3  de junio de  2011

y  su  posterior  modificación  aprobada  mediante  Decreto Alcald¡cio  NO  E-2454/2012
de fecha  18.10.2012.

Autorización    del    H.    Concejo    Municipal    para    adjudicar
licitación  pública  denominada  "Ampliación  y  remodelación
de    cuartel    policial    PDl'',    lD    2686-72-LP16,    al    oferente
Kaledonia  lngeniería  y  Construcción  SPA,  RUT:  76.320.342-
5, por un monto total de $64.442.460, lVA incluido.

Presidente (S) Concejo: Anuncia presente tema.
Directora Secp'an:  Expone en power point



PROPUESTAS  DE ADJUDICACION DE  LICITAC'ÓN  PÚBLICA

''AMPLIAClÓN Y REMODELAC'ÓN DE  CUARTEL POL'CIAL PD'"

2686-72-LP16

lO



ANTECEDENTES

La   Mun¡c¡palidad   de   Col¡na   requiere   contrataí   la   ejecuc¡Ón   de   "Ampliación   y
remode'ación  de  cuarte'  po'icia'  PDl",  para  lo  cual  se  llama  a  l¡c¡tac¡ón  pública  el
d,'a  27  de  Septiembre  de  2016,  para   pc,steriormente  realizar  'a  apertura  de  las
ofertas el día  24 de Octubre del 2016.

Se trata  de  una  lic¡tac¡ón a  suma  a'zada,  la  cual tiene  un  máximo  de  presupuesto
a  adjud¡car  de $  85.000.000.-de financiamiento  municipal.

Se  presentaron  lc,s sigulentes  oferentes:

Ragoh-ma-
K¿^l@ám¡a lngenien'a y Construcc¡ón SPA

Ambos   oferentes   cumplen   con   los   antecedentes   sol¡citados   en   las   bases   de
licitación  por lo que  pasan a  la  evaluación técnica y económica  de sus ofertas.

RESUMEN  EVALUACIÓN

El  proyecto  consiste  en  la  ampliación  de  65  m2  en  2O  piso  del  cuartel  pol¡cia'  ubicado  en  el

barrio  Los  Robles,  reparac¡ón  de  techumbre  en  20  m2,   iluminac¡Ón  en  comedor  y  cocina,

p¡ntura   general   de   pr¡mer   y   segundo   piso,   reparación   de   baños   (cambio   de   aparatos
sanitarios  y  term¡nac¡ones).   Ad¡c¡ona'mente   se   cons¡dera   en   cocina   el   camb,o   de   suelo,

cerámica  de  muro y suministro e  instalación  de cocina  industria' en acero.
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RESUMEN  EVALUAClÓN

OFERTA ECONOMICA (35%)
En  'a  evaluac¡Ón  de  las  ofertas  se  apllcará  e'  "Anál¡sis  de  Mi'n¡mo  Costo",  donde  se      cons,derará  la

re'ación  en`re cada oferta  y 'a de  menor costo,  según eI Anexo N'4.

CAPACIDAD  ECONÓMICA   (15%)
En    este    punto    se   evaluará    la    capac¡dad    económica    presentada    por    'os   oferentes,    donde   se

consíderaran  para  la  evaluación  de  este  criter¡o,  el  monto  ¡ndlcado  como  "Capita'  real  d¡spon¡ble  para

'a obra" indicado en anexo  NO3.  Estos datos se cruzaran  determinado su capacidad económica.

RESUMEN  EVALUAClÓN

OFERTA ECONOMICA (35%)
En  la  evaluación  de  las  ofertas  se  aplicará  el  "AnáIlsis  de  Mínimo  Costo'',  donde  se      cons¡derará  la

re'ación en`re  cada oferta y la de menor costo,  según el Anexo N®4.

CAPACIDAD  ECONÓM'CA  (15%)
En   este    punto    se   evaluará    la    capac¡dad    económica    presentada    por    los    oferentes,    donde   se
cons,deraran  para  'a  eva'uac¡ón  de este cr,terio,  e' monto  ind¡cado como "Capltal  real d,sponible  para
la obra"  ¡ndicado  en  anexo  NO3.  Estos  datos  se  cruzaran  determ¡nado  su  capacidad  económica.

l2



RESUMEN  EVALUAClÓN

EXPERIENC'A EN  OBRAS  DE  ED'F'CAC'ÓN  (25%)

Se  considerarán  sólo  aquellas  obras  ejecutadas en  los  últimos ocho   años  y que  cuenten
con   la  acreditac¡ón   respect¡va   (certif¡cados  emitidos   por  el   mandante   que  señalen   los

antecedentes   de   'a  obra   de   ed,ficac,Ón,  el   mandante,   monto,   perlodo   de   ejecuc,Ón),
Formato  Noii.

Los  cert¡f,cados  deberán  ser  indiv¡duales  por  cada  uno  de  los    proyectos  ofertados.  Las
obras  no  certif¡cadas  por  los  mandantes  no  serán  consideradas  en  la  evaluación  del
oferente, así como aquel'os certificados que no se hayan indicado en e' Formato NO11.

Nota:  La  comlsIÓn  no  considera  los  cert,ficados  de experlencla  presentados  por  la  Empresa  RagorI

Ltda., ya que d¡chos cert¡f¡cados  no están f,rmados por el  mandante.

RESUMEN  EVALuAClÓN

PLAZO  DE  EJECuClÓN   (20%)

El  plazo  de  ejecuc¡ón  debe  indicarlo  en  el  Anexo  N® 4.  El  plazo  no  puede  ser superior  a

90 días.
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RESuMEN  EVALUAClÓN

IMPACTO  MED'O AMB'ENTAL (2%)

Se evaluara  si  el oferente  adjunta  declaración Jurada Simple,  donde  ¡ndique  no haber
sido  sanc¡onado  por  práct¡cas  reñ¡das  con  el  med¡oambiente,  según  Anexo  N®10.

RESUMEN  EVALuAClÓN

PRESENTAClÓN  DE ANTECEDENTES (3%)

para  este  criterio  de  evaluación,  las ofertas se  compararán entre  s,',  conforme a  'os
antecedentes  presentados y se jerarqu¡zarán  otorgándole el  máx¡mo  puntaje  (de O
a  100  ptos.)  a  las  ofertas  que  presenten  la  totalidad  de  antecedentes  conforme  a
bases,   y   luego,   d¡sminuyendo   por  cada   documento   o   antecedente   presentado
fuera  de  fecha  o  que  haya  deb¡do  ser  rectificado,  conforme  a  lo  estab'ecido  en  el

punto  10 de  las presentes  Bases.

lli-   _ _-
1lP
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RESUMEN  EVALUAClÓN

De acuerdo a  lo indicado en los cr,ter¡os de evaluación, se establece una pauta  'a  cua' se apllca

a  la oferta  presentada:

Ofere nte

IIIllr.

ECcaoPnaóC:iacda
m\l®m

FÍpPr:;Je::nn AlmmMhP:a:C::tOa i

p reD5:nt.
Tota l

35% 15% 25% 20 2 3 1OO96

RAGORI  LTDA 35 12 O 20 2 3 72

KAIEDONIAlNGENIERÍAYCONSTRUCClÓNSPA

33,53 15 2S 10 Z
3                    l

88,S3

PROPUESTA DE ADJUDICAClÓN

En  vlsta   de   los  antecedentes,   expuestos   prev¡amente,  esta   comls,ón   evaluadora   propone  aI  Sr.

Alca'de  adJud¡car  a  la  empresa  KALEDONIA  INGENIERÍA Y CONSTRUCClÓN  SPA,  RuT  76.320.342-5,

por   un   valor   total   l.VA.   inclu¡do     de       $   64.442.460.-  (sesenta   y   ci,atro   mi'lones   cuatroc,entos
sesen,a pesos),  por presentar una  oferta  conveniente  a 'os intereses  mun¡cipales.

Concejal  Larraín:  Podría  considerarse  una  sala  más  privadai  donde  se  hace  la
entrevista  a  los  deten¡dos,  porque  a  mí  me  ha  tocado  llegar,  y  normalmente  uno
pasa  por  el  hall  de  entrada  y  están  todas  las  personas,  que  incluso  están  los
detenidos,   están  todos   los   detectives,   pasan   a   mano  derecha,   donde   está   el
director en  ese  momento,  entonces  naturalmente que  la gente va  con  cierto temor
a no ser ¡dentificado por la persona copuchenta que detecta y que qu¡ere av¡sar de
esta anomalía
Directora Secplan:  Los requer¡mientos los vimos con ellos y tendríamos que verlo
si  es  prior¡dad o  no,  ya que el  presupuesto tamb¡én  es  limitado entonces teníamos
que  abocarnos  a  la  superficie  existente.  Además,  el  diseño  lo  h¡cieron  ellos  en
conjunto con el arquitecto de obras.
Concejal Atenas:   Este cuahel está en un lugar que en algún momento fue uno de
los  más  peligrosos  el  cual  colinda  con  vecinos,  y  el  segundo  piso  está  muy  cerca
de  las  viviendas  ¿Qué  impacto  va  a  generar en  este  caso  ese  segundo  piso  con
esos vecinos?
Directora  Secplan:  Eso  está  dentro  de  la  normativa  y  esa  era  la  posib¡lidad  de
ampliarse.
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Concejal Vásquez:  Preguntarie a Patncio como  Encargado de Seguridad,  ¿qué te
ha  comentado  el  inspector  encargado  o  jefe  prefecto  de  la  unidad  respecto  de
esto?
Encargado  Seguridad:  Ellos  siempre  han  pensado en  poder tener un  espacio de
amplftud,  pero lamentablemente ahí es una zona súper reducida,  la otra artemativa
era en otro lugar,  y respecto a las respuestas que dieron esto no iba a ser tan fác¡l.
Concejal  Vásquez:  Lo segundo  para que quede súper claro es que se adjudicó a
esta  empresa,  porque  hay  otros  factores  que  inciden  en  que  el  puntaje  final  sea
más arto
Directora  Secplan:  Claro,  como  lo  es  la  experiencia,   la  capacidad  económica,
experiencia en obras de edmcación y el plazo de edmcac,ón.

EI Presidente (S) Concejo somete a votación e' presente tema:

Concejal Vásquez: Apruebo
Concejal Larraín: Apruebo
Concejal Boher: Apruebo
Concejal Atenas: Apruebo
Presidente (S) Concejo: Apruebo

EI  Honorable  Concejo  Municipal,   por  la  unan¡midad  de  siffi  miembros  adopta  el
s©uíente acuerdo:

ACUERDO   NO   i5i_2oi6.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)  Lo informado por la Directora   de Secplan en que
solicita    autorlzacIÓn    del    H.    Concejo    Municlpa',    para    adjud¡car    el    proyecto
denominado   "Ampliación   y   Remodelación   de   Cuartel   Policial   PDl"   ID-2686-72-
LP16.  Decreto  E-2042/2016  de  fecha  26/09#016  que  llama  a  licitación  pública  el
proyecto     antes     individualizado     y     aprueba     las      bases      administrativas     y
especificaciones  técnicas;  y,  Decreto  E-21O3/2016  de fecha  O3/10/16  que  modmca
bases  administratívas  del  proyecto.  2)    Acta  de  Eva'uación  Técnica  y  Económica
firmada  por  la  Directora  de  Secplan  (S),  el  Profesional  de  Obras  Municipales,  la
Directora   de   Medio   Ambiente,   Aseo   y   Ornato   y   el   Asesor   Jurid¡co   (Asesor
Com¡sión),    a   través   de   la   cual   proponen   adjudicar   al   oferente   KALEDONLA
INGENIERIA Y CONSTRUCCION  SPA  por presentar una oferta conveniente a los
intereses  munic,pales;  y  en  misma  acta  se  rea'iza  Declaración  de  Conflictos  de
lntereses     de     la     Comisión      Evaluadora.      3)     Cehificado     de     Disponib,lidad
Presupuestar,a de  la  Directora de  Secplan;  y,  en  confomidad  al  artículo 65  'etra j)
cti  La  Ley  NO  18.695,  Orgáníca  Constitucional  de  Municipalk]ades,  Ley  NO  19.886
de Compras  Públicas y Reglamento;  Ley NO 20.285,  sobre acceso a la infomación
pública   y   su    reglamento;    Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los   procedimientos
administratívos que rigen  los actos de  los  órganos de la administración del estado,
SE     ACUERDA:     Adjudicar     la     licítación     pública     del     proyecto     deriominado
"Ampliación   y   Remodelación   de   Cuartel   Policial   PDl"   ID-2686-72+P16,   al

oferente    KALEDONIA  INGENIERIA  Y  CONSTRUCCION  SPA  por  un  valor  total
de $ 64.442.460.-IVA incluk]o.
lmpútese    el    cumplimiento    del    presente    decreto    al    ítem    presupuestario    NO
215.31.02.004.103.000.000        denominado         "Ampliac¡ón         del         cuartel        de
lnvestúaciories de Colina» del  presupuesto munícipal vigente.

Autorización    del    H.    Concejo    Municipal    para    adjudicar
licitación   pública   denominada   "Mantención,   instalación   y
suministro  de  d¡spositivos  de  seguridad  de  tránsito  de  la
comuna  de  Colina",  lD  2686-73-LE16,  al  oferente  Servicios
de   tránsito   ASSE    Limitada,    RUT:    76.048.043-6,    por   un
periodo de 4 años y por un monto total de $752.213.280.-lVA
incluido.
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Presidente (S) Concejo: Anunc¡a el presente tema.
Directora Secplan:  Expone en power point.

PROPUESTAS DE ADJUDICACION  DE  LICITAClÓN PÚBLICA

"MANTENC'ÓN, 'NSTALACIÓN Y SUMINISTRO DE  DISPOSITIVOS DE

SEGURIDAD DE TRÁNS'TO DE  LA COMUNA DE COLINA"

lD-2686-73-LR16
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ANTECEDENTES

La   Municipalidad   de   Colina   requiere   contratar   la   ejecución   de   "Mantención,
instalación  y  summistro  de  dispositivos  de  segur¡dad  de  tránsito  de  la  Comuna
de  Col¡na'J,  para  lo  cua'  se  'lama  a  licitación  pública  el  día  O5  de  Octubre  de  2016,
para  poster¡ormente  realizar  la  apertura  de  las  c,fertas  el  día  Os  de  Noviembre
del  2016.

Se   trata   de   una   lic¡tación   por   precio   un¡tarios,   la   cual   tiene   un   máximo   de
presupuesto  a  adji,d¡car  de  $752.213.280.-de  f¡nanciam¡ento  municipal,  los  que
se ejecutarán  durante  los 4 años de vigencia  del contrato.

Se  presentaron  los siguientes  oferentes:

Los oferentes cumplen con  los antecedentes solicitados en  las  bases de  licitación
por lo que  pasan  a  la  eva'uación técnica y económica  de sus ofertas.

RESUMEN  EVALUAClÓN

OFERTA ECONOMICA (4O%)
En  la  evaluación  de  las  ofertas  se  ap'¡cará  el  ''Aná',sis  de  M,'n,mo  Costo",  donde  se     considerará  la

relación en,re cada oferta  y la de menor costo.

a.1)  Va,or mantenc¡ón mensual (30%)

E' oferente deberá  ind¡car el  monto tota' a  perc,bir 'VA inc'u,do,  por la  ejecuc¡ón de la  mantenc¡ón

mensual  de  acuerdo  a  'o solicitado  en  las  espec¡ficac¡ones  técnicas.
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RESUMEN  EVALUAClÓN

OFERTA ECONOMICA (40%)
En  la  evaluación  de  'as  ofertas  se  apl,cará  el  ''AnáIls,s  de  Mínimo  Costo'',  donde  se      considerará  'a

relac¡ón entre cada oferta  y la  de menor costo.

a.2) Valor adiciona'es (10%)
El   ofei'ente   deberá   indicar   el   monto   total   a   perc¡bir   lVA   incluido   por   cada   una   de   las   part¡das
¡ndicadas  en  el  Anexo  1.   Estos  valores  se  multiplicarán  por  la  ponderación  proporc¡onada  por  e'

mandante mdlcado en el  m,smo anexo.

RESuMEN  EVALUAClÓN

RESUMEN OFERTA ECONÓMICA

:Sü:SsY                ^3;_íA7=_6,üé    yytv             30,ñyéey:

30                              1O                          4O

30
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RESuMEN  EVALUAClÓN

EXPER'ENC'A (3O%)

b.1)  Exper¡encia ofei'ente (2O%)
En este sub cr¡ter¡o se evaluará  la exper¡encia  del oferente  en servicios de  mantenc¡ón  de

señalét¡ca y demarcación, ejecutados y en ejecución  para organ¡smos  públicos,  de
acuerdo a  lo ¡ndicado en anexo 7. Si el oferente  no cuenta  con experiencia  anterior, debe

consignarlo  en  este  documento.  Para  la  evaluac,Ón  se  considerarán  los serv¡cios

acreditados mediante  cert¡f¡cados emitidos  por e'  mandante,  los que  deben  indicar el
nombre del  contrato y el  periodo  de  ejecución.  Las  referencias  ¡ndicadas  en  anexo  NO7

que  no sean  respaldadas  por certif¡cados de experienc¡a  no serán consideradas en  la

pauta de  evaluación, así como aquel'os certificados que  no se encuentren  ind¡cados en
anexo 7.

Nota:   El   oferente   H&H   Señalet¡ca   Ltda.,   adjunta   documentación   que   no   cumple   con   lo

sol¡citado  en  las  bases  de  licitación.

RESUMEN  EVALUAClÓN
EXPERIENCIA (3O%)

b.2) Exper¡encia profes¡ona' a cai'go de' serv¡cío (10%)
En  este  sub  criterio  se  evaluará   la  experiencia  de'   profeslonal  que  se  desempeñará  como

encargado del contrato.  La  información  para  la  evaluac¡ón  se  obtendrá  de'  anexo  NO6,  donde

e'  oferente  deberá  ¡nd¡car  la  exper¡encia   de'   profes,onal  cc,mo  encargado  de  contratos  de
mantenc¡ón  y  demarcacióni  Si  el  profes,onal  no  cuenta  con  experiencia,  debe  ind¡carlo  en
este    anexo.    Para    la    evaluación    se    considerarán    la    experiencia    acreditada    med¡ante

certificados   emit¡dos   por  e'   mandante,   los   que   deben   indicar  el   nombre  del   profesiona',
nombre  de'  contrato  y  el  periodo  de  ejecuc,ón.  Las  referencias  ind¡cadas  en  anexo  NO6  que
no  sean  respa'dadas  por  certificados  de  experier,cia  no  serán  cons¡deradas  en  la  pauta  de

evaluación,  así  como  aquellos  certificados  que  no  se  encuentren  ¡nd¡cados  en  el  respectivo
aneXO.

Nota:  El  oferente  H&H  Señalet¡ca  L,da.  adjun`a  documentación  que  no  cumple  con  lo  solíc¡,ado  en  las

bases de  lic¡tac¡ón.
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RESUMEN  EVALUAClÓN

RESUMEN  EXPER'ENC'A

RESUMEN  EVAluAClÓN

MAQUINAR'A OFERTADA (15%)

En  este  sub{r¡ter¡o se  evaluará  el  año  de fabricación  de  la  Maquinaria  para  demarcación  de

pavimento''  indicada  en  anexo    NO12.  La  maquinaria  y  su  año  de  fabricación   no  podrá  ser
inferior a  lo so'¡c¡tado  en  las  espec,ficaciones técnicas.
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RESUMEN  EVALUAClÓN

PERSONAL  DE  LA COMUNA (1O%)

En este  sub criterío se evaluará el  porcentaJe de operarios  res¡dentes de  la  comuna  de

Col¡na,  que  el  oferente  adjudicado  contratará  para  llevar a  cabo  el  servicio.

RESUMEN  EVALUAClÓN

PRESENIACIÓN  DE  ANTECEDENTES (3%)

Para  este  criterio  de  evaluación,  las ofertas  se  compararán entre  sÍ, conforme a  los
antecedentes  presentados y se jerarquizarán  otorgándole el  máximo  puntaje  (de O
a  100  ptos.)  a  las  ofertas  que  presenten  la  total¡dad  de  antecedentes  conforme  a
bases,   y   luego,   d¡sminuyendo   por  cada   documento   o   antecedente   presentado
fuera  de  fecha  o  que  haya  debido  ser  rect¡ficado,  conforme  a  lo  establec¡do  en  el

punto  10 de  las presentes  Bases.
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RESUMEN  EVALUAClÓN

'MPACTO MED'O AMBIENTAL  (2%)

Se evaluara  si el oferente adjunta  declarac¡ón Jurada Simple,  donde  ind¡que  no haber

sido sanc¡onado  por prácticas  reñ¡das con el  medioambiente,  según  Anexo  N®11.

RESUMEN  EVALUAC'ÓN

De  acuerdo  a  lo  ,nd¡cado  en  los  criterlos  de eva'uacIÓn,  se  estab'ece  una  pauta  la  cual  se  apllca

a la oferta  presentada:

Ofere nte                 40%
ECcaoPnao:Ld,acda T'l®'l.r¡-

2O%

:rnetSenct

29/o

Tota l

15% 2 5% 3% 100%

HOMETEC               3O,76S.A.
9 15 8,3 3 2 68,06

S¬wicios deTránS¡to              4OASSEITDA.

30 15 10 3 2 1OO

H&Hseñálet,ca             3i,54ltda.

0 15 8,3 3 2 62,84
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PROPUESTA DE ADJUDICAClÓN

En  v¡sta  de  'os  antecedentes,  expuestos  previamente,  es,a   comisión  evaluadora   propone  a'  Sr.
Alca'de  adJud,car  al  oferente  SERV'C'OS  DE  TRANSITO  ASSE  l.TDA.,   RUT  76.O48.043.-6,  por  va'or

tota' $75Z.213.28O.-(se,ecientos cincuenta y dos millones doscientos trece  m¡l doscientos ochenta

pesos),  por  un  periodo  de 4 años (48  meses),  por presentar una  oferta  conven¡ente  a  los intereses
munlcipales.

Concejal Vásquez:  Este valor coincide con lo que se paga hoy
Director (S) Transito: Tuvimos un  incremento debido a que 'ambién hemos tenido
un  crecimiento,  hoy  día  pasamos  de  tener 3.000  seña'éticas,  pasamos  a  más  de
5.000,   también   incorporamos   más  instalación  de  marcación,   casi  duplicando  'a
superficie   de   mantención,   por  lo  tanto   hemos   puesto   más   exigencia  y  se   ha
incrementado un poco
Presidente  (S)  Concejo:  ¿Cuánta  es  el  monto  en  la  actual¡dad  versus  'o  que  se
va a pagar ahora?
Director   (S)   Transito   Hoy   día   estábamos   pagando   $10.000.000   y   se   está
incrementando    a    $11.900.000,    hay    un    delta    que    tamb¡én    con    esta    plata
($10.000.000)  se están  haciendo  las  mantenciones de  los semáforos y hoy día se
está  llamando  por dos  licitac¡ones  ¡ndependiente  ya  que como  hemos crecido  nos
piden  que  los  semáforos  estén  en  regla  con  la  OST  ,  por  lo  tanto  tenemos  que
tener  una  empresa  especializada,  es  por  ello  que  pusimos  más  ex¡gencia  pero
tamb¡én  le qu¡tamos  la obligación de  mantener los semáforos
Conceja, Vásquez: y ¿qué porcentaje ocupa esta mantención a los semáforos?
Director  (S)  Tránsito:  es  muy  poco  alrededor  de  $  2.000.000.-,  si  el  incremento
fuehe   es   que  tuvimos   muchas   más   señales  que   mantener,   debido   a  todo  el
crec¡miento urbano que hemos tenido y demarcaciones,  pero en valor total es muy
bajo el incremento,  o sea es acorde al mercado.
Concejal Atenas:  ¿Ellos hacen lomos de toro también?
Director  (S)  Transito:   si,   tienen   la   posibilidad  de   hacer  lomos  de  toro,   lomillo,

preparación y mantención de paraderos también,
ConcejaI  Larraín:  Director  ¿qué  pasa  con  los  lomos  de  toro  que  quedaron  sin
pintar y mantener el año pasado?
Director  (S)  Transito:   Hoy  al  momento  de  pasar  de  un  contrato  a  otro  deben
entregar  todo  un  informe  real  de  la  comuna  ahora,   y  si  dentro  de  esas  cosas
quedan  cosas  por  hacer  se  establecerá  asÍ,  nosotros  no  hemos  pagado  ninguna
demarcación  señalética  que  no  se  haya  mantenido  ni  que  se  haya  recambiado
alguna señal,  por lo tato tienen  que  cumplir el  nuevo  contrato  porque también  nos
debemos    al    presupuesto.    Pero    hemos    tratado    de    cumpl¡r    con    todos    los
requerimiento   de   los   vecinos   y   si   no   alcanzamos   a   efectuar  esta   petic¡ón   es
netamente por el presupuesto.
Concejal   Boher:  Tengo  una  duda,  el   monto  total  son  $  752.213.000.-,   pero  la
propuesta  de ASSE,  son  $  11.900.OOO.-,  si  le  agrego  el  IVA,  y  lo  multiplico  por 48
no da  la cifra.
Director  (s)  Transito:   Está  incorporado  con  el  adicional,   por  el  30%  adicional,
cuando  estábamos  hablando  si  hay  vandalismo,  tenemos  que  tener  un  remplazo
de  la señal,  de  las señales de  los  refugios  peatonales,  tamb¡én están  incluidas  las
balizas que permiten  los atraviesos  protegidos también están  ¡ncluidos,  en general
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todos  los  dispos¡tivos  de  segur¡dad,  menos  los  semáforos  están  incluidos  en  este
contrato
Concejal  Larrain:  En  el  tema  de  ¡mpacto  medio  ambiental,  estos  caballeros  que
están trabajando,  lo hacen sin casco sin protección.
Director   (S)   Tránsito:    Nosotros   exigimos   a   la   empresa   los   accesorios   de
protección  personal tal  como lo establece  la ley.
Concejal   Vásquez:   Me   imagino   que   el   porcentaje   de   robo   respecto   a   las
señaléticas es bastante alto seña'éticas tiene un alto porcentaje.
D¡rector   (s)   Transito:    Si,    pero   es   más   vandal¡smo,    comparando   robos   y
vandalismo el porcentaje incrementa considerablemente con esta última.
Concejal Vásquez:  Y,  el  paradero que se  instaló frente al  IÍder,  ¿corre por cuenta
de la  munic¡palidad?
Director  (s)  Transito:  No,  por  cuenta  de  la  inmobil¡aria  y  una  vez  que  nosotros
recib¡mos ese inmob¡liario  urbano 'a  mantención pasa a ser costo municipal.

E' Presidente (S) Concejo somete a votación e' presente tema:

Concejal Vásquez: Apruebo
ConcejaI  Larraín: Apruebo
ConcejaI  Boher: Apruebo
ConcejaI Atenas: Apruebo
Presidente (S) Concejo: Apruebo

EI   Honorable  Concejo  Municipal,   por  la  unanimidad  de  sus  m:iembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   15i_2oi6.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1) Lo  informado por la  Directora   de Secplan en que
solicita    autorización    de'    H.    Concejo    Municipal,    para    adjud¡car    el    proyecto
denominado   "Ampliación   y   Remodelación   de   Cuartel   Policial   PDI"   lD-2686-72-
LP16.  Decreto  E-2042/2016  de  fecha  26/09/2016  que  llama  a  licftación  pública  el
proyecto     antes     indMdualizado     y     aprueba     'as     bases     administrativas     y
especificaciones técnicas;  y,  Decreto  E-2103/2O16  de fecha  O3/10/16 que  modmca
bases  adm¡n¡strativas  del  proyecto.  2)    Acta  de  Evaluación  Técnica  y  Económica
firmada  por  la  Directora  de  Secplan  (S),  eI  Profesional  de  Obras  Municlpales,  la
Directora   de   Medio   Ambiente,   Aseo   y   Ornato   y   el   Asesor   Jurídico   (Asesor
Comisión),    a   través   de   la   cual    proponen   adjudicar   al   oferente   KALEDONIA
INGENIERIA Y CONSTRuCCION  SPA,  por presentar una ofeha conveniente a los
¡ntereses  municipales;  y  en  misma  acta  se  realiza  Declarac,ón  de  Conflictos  de
lntereses     de     la     Comis¡ón      Evaluadora.      3)     Certificado     de     Disponibilidad
Presupuestaria de  la  Directora de Secplan;  y,  en  conformidad  al  anicu'o  65  letra j)
de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional  de  Municipal¡dades,   Ley  NO  19.886
de Compras Públicas y Reglamento;  Ley NO 20.285,  sobre acceso a la infomac,ón
pública   y   su   reglamento;    Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los   proced¡mientos
admin¡stratívos que  rigen  los actos de  los órganos de  la  admin¡stración del  estado,
SE     ACUERDA:     Adjud,car     la     licitac¡Ón     pública     del     proyecto     denominado
"Ampliación   y   Remodelación   de   Cuartel   Policial   PDl"   lD-2686-72LP16,   al

oferente    KALEDONIA  INGENIERIA  Y  CONSTRUCCION  SPA  por  un  valor  total
de $ 64.442.460.-  lVA incluklo.
lmpútese    el    cumpl¡miento    del    presente    decreto    al    ítem    presupuestario    NO
215.31.02.004.103.000.000         denominado        "Ampliación         del         cuartel         de
lnvestigaciorws de Colina"  del  presupuesto municipal vigente.

09.-   Autorización    del    H.    Concejo    Municipal    para    adjud¡car
licitación      pública      denominada      "Construcción      cierre
perimetral y obras de canal¡zación en ampliación cementerio
municipal     de     Colina",     lD     2686-77-LP16,     al     oferente
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Constructora e lmportadora Safe City SPA 76.214.829-3,  por
un monto de 45.244,841.-lVA incluido.

Presidente (S) Concejo: Anuncia el presen'e tema
Directora de Secplan:  Expone en powert point.

PROPUESTAS DE ADJUDICACION  DE  LICITAClÓN  PÚBLICA

''CONSTRUCClÓN CIERRE PERIMETRAL Y OBRAS DE CANAL'ZACIÓN

EN AMPLIACION  CEMENTERIO MUN'CIPAL DE COLINA"

lD-2686-77-LP16
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ANTECEDENTES

La   Munic¡palidad   de   Col¡na   requ¡ere   contratar   la   eJecución   de   "Ampliación   y
remodelac¡ón  de  cuartel  pol¡c¡al  PDIJ',  para  lo  cual  se  llama  a  licitación  públ¡ca  el
día  27  de  Sept¡embre  de  2016,  para  posteriormente  real¡zar  la  apertura  de  las
ofertas el día  24 de Octubre  del  2016.

Se trata  de  una  'ic¡tación  a  suma alzada,  Ia  cual tiene  un  máximo de  presupuesto
a  adjudicar  de  $  85.000.000.-de financ¡amiento  municipal.

Se  presentaron  'os siguientes oferentes:

F(agor¡ Ltaá.

Ka'edQnÉ*ngen¡eria y Cohstrucción SPA

Ambos   oferentes   cumplen   con   los  antecedentes   solicitados   en   las   bases   de
licitación  por lo que  pasan a  la  evaluac¡ón técnica  y económica  de sus ofeítas.

RESUMEN  EVALUAClÓN

El    proyecto    Construcc¡ón       C¡erre    Per¡metral   y   Obras    de    Canal¡zac¡ón,    en    Ampliación

Cementerio  Mun¡cipal  se  encuentra  ub¡cado  al  costado  norte  de  la  ampliación  existente  a

las faldas  del  cerro  Comaico.

El  proyecto  considera  la  construcción  de   183  metros  l¡neales  de c¡erro  en  base  a   placas  de
hormigón   v¡brado     junto   con   la     canalización     70   ml     de   canal   existente   con   tubos   de

pol`ietileno  de  alta  densidad  (  PAD).
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RESuMEN EVALUAC'ÓN

OFERTA ECONOM'CA '35%)
En   'a   evaluación   de   las   ofer{as  se  apl¡cará   el   "Anál¡s¡s  de   M,'nimo  Costo'',   donde   se       considerará   la
relac,ón entre cada  oferta y 'a de  menor costo,  según el Anexo N'4.

CAPAC'DAD  ECONÓM'CA  (2O%)

En   este    punto   se   evaluará   'a   capac¡dad   económlca   presentada   por   los   ofereÍ`tes,   donde   se
consideraran   para   la  eva'uación  de  este  criter¡o,  el   monto  ¡ndicado  como  "Capital  real  dispon¡ble

para 'a obra" iÍ`dicado en  anexo NO3.  Estos datos  se cruzaran  determinado su capacidad económica.

RESUMEN  EVALUAClÓN

EXPER'ENCIA EN OBRAS CIV'LES   (25%)

Se considerarán  sólo aquellas obras ejecutadas en  los últimos ocho   años y que cuenten
con  la acreditación  respect¡va  (certif¡cados emitidos por el  mandante que señalen  los
antecedentes  de obras, el mandante,  monto y periodo de ejecuc¡Ón),  de acuerdo a  lo
¡ndicado  en  anexo  No  ii.

las obras no cert¡f¡cadas Dor 'os mandantes no serán cons¡deradas en la eva'uac¡ón del
oferente.

En el caso que el  oferente  no tuviera experiencia  lo t¡ene  que dejar estipulado en el

mismo anexo.
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RESUMEN  EVALUAClÓN

PROFESIONAL A CARGO  DE  LA OBRA   (15%)

Presentar curr¡culum   del área  que ejercerá como encargado  de  la  ejecución  del servicio.

Deberán  presentar para  la  evaluac¡ón  certificados o contratos  ind¡v¡duales por cada uno
de los proyectos que acredite la exper¡enc¡a, Anexo  N®  12.

En  el  caso  que  el  profes¡onal    no  tuviera  experiencia  lo  t¡ene  que  dejar  est¡pulado  en  el

m,smc, anexo.

RESUMEN  EVALUACIÓN

PRESENTAC'ÓN DE  ANTECEDENTES (3%)

Para  este  criterio  de  evaluación,  las ofertas se  compararán  entre  s,',  conforme a  los
antecedentes  presentados y se jeíarquizarán otorgándole el  máximo  puntaje  (de  O

a  100  ptos.)  a  las  ofertas  que  presenten  la  totalidad  de  antecedentes  conforme  a
bases,   y   luego,   disminuyendo   por  cada   documento   o   antecedente   presentado
fuera  de  fecha  o  que  haya  debido  ser  rect¡ficado,  conforme  a  lo  establecido  en  el

punto  10 de  las presentes  Bases.
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RESuMEN  EVALUAClÓN

'MPACTO MEDIO AMBIENTAL  (2%)

Se evaluara  s¡ el oferente adjunta  dec'aración Jurada Simple,  donde  indique  no haber
sido sancionado por práct¡cas reñidas con el  medioambiente,  según Anexo  NO11.

RESUMEN  EVALUAClÓN

De  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  cr¡teriod de  evaluación,  se  es`ablece  una  pauta  la  cual  se  aplica

a la oferta  presentada:

ofe35%
ECcaoPnaoCLd:cda

®'l'  t59/o
::::eOb;r;aOeniaal

2%

AP;::::n:aeC:tOens

lOO%2O% 15% 3%

Const,. elmporúdoraSaft!Clty             35SPA

20 l2.5 15 2 3 87,5
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PROPUESTA  DE Al)JUDICAClÓN

En  v¡sta  de  los   antecedentes,  expuestos   prev,amente,   esta   comisión  eva'uadora   propone   aI  Sr,
A'calde adJudicaí  a  la  empresa  CO~5rRuC7OflA f /MPOA"DOfiA SAfE C/ry5f'A  RUT 76.214,   por
un  valor  mensual  de  $45.244.841.-  (cuarenta  y  c¡nco  m¡llones  doscientos  cuarenta  y  cuatro  miI
ochocientos   cuarenta   y   un   pesos)   '.V.A.   incluido   por   presentar   una   oferta   conven¡ente   a   los

¡ntereses  mun¡c,pales.

ConcejaI Atenas:  ¿Esta es 'a ú"ima ampliación que se hizo en el cementerio?
Directora Secplan:  Sí,  pero el terreno que se compró  la  idea es canalizar el canal
y el cierre  penmetra'.
Concejal Atenas:  ¿Se ha pensado en una ampliación del cementerlo?
Directora   Aseo   y   Ornato:   No,   todavía   quedan   terrenos   en   venta,   hasta   el
momento solamente ese terreno.

EI Presidente (S) Concejo somete a votac¡ón el presente tema:

Concejal Vásquez: Apruebo
Concejal  Larraín: Apruebo
Concejal Boher. Apruebo
Concejal Atenas: Apruebo
Presidente (S) Concejo: Apruebo

EI  Honorable  Concejo  Munic,pal,   por  la  unanimídad  de  sus  miembros  adopta  el
sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO   NO   153-2016.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1) Lo  infomado por la  Directora   de Secplan  en que
solicfta    autorización    del    H.    Concejo    Municipal,    para    adjudicar    el    proyecto
denominado  "Construcción  cierre  perimetral  y  obras de  canalízación  en  ampl¡ac¡ón
cementerio  municipal  de  Colirm"  lD-2686-77-LP16.  Decreto  E-2123/2016  de  fecha
O4/10/2016   que   'lama   a   licitación   pública   el   proyecto   antes   individualizado   y
aprueba   las   bases   administrat-ivas   y   especificacior®s   técn¡cas.   2)      Acta   de
Evaluación    Técnica    y    Económica   fimada    por    la    Directora    de    Secplan,    el
Profesional  de  Obras  Municipales,  la  Directora  de  Medio  Ambíente,  Aseo  y  Omato
y  el  Asesor  Juridico  (Asesor  Comisión),  a  través  de  la  cual  proponen  adjudicar  al
oferente  Constructora  e   lmportadora   SAFE  Cfty  SPA  por  presentar  una  oferta
LJ,nveniente  a  los  intereses  munic,pales;  y  en  misma  acta  se  rea'iza  Declaración
de    Conflictos    de    lntereses    de    la    Com¡sión    Evaluadora.    3)    Certmcado    de
Disponibilidad   Presupuestaria  de  la  D¡rectora  de  Secplan;   y,   en  confomidad  al
artículo     65     letra     j)     de     la     Ley     NO     18.695,     Orgánica     Constitucional     de
Municipalidades,    Ley   NO   19.886   de   Compras   Públicas   y   Reglamento;   Ley   NO
20.285,   sobre  acceso  a   la   ¡nformación   pública  y  su   reglamento;   Ley  NO   19.880
sobre   base   de   los   procedimientos   administratívos   que   rüen   los   actos   de   loss
Órgancé   de   la   administrac¡ón   del   estado,   SE   ACUERDA:   Adjud¡car  la   I¡citación

pública  del  proyecto  denominado  "Construcción  cierre  perimetral  y  obras  de
+4nalización en ampliación  cementerio mun¡cipal de Colina"  lD-2686-77+P16

31



al  oferente   CONSTRUCTORA  E  IMPORTADORA SAFE  CITY SPA por un valor
mensual de $ 45.244.841.-lVA incluido.
lmpútese    el    cumplimiento    del    presente    decreto    al    ítem    presupuestario    NO
215.31.02.004.100.000    denominado    "Mejoramiento    Cementerio    Mun¡cipal    de
Col¡na" del  presupuesto mun¡cipal v¡gente.

10.-   Autorización  del  H.  Concejo  Municipal  para visita  de alcalde
a  la  Municipalidad  de  Las  Heras,  en  Mendoza  -  Argentina,
los    días    23    al    25    de    noviembre    de    2016.    Actividad
institucional  enmarcada  en  la  celebración  del  Bicentenario
de la Gesta Libertadora Americana del Cruce de Los Andesi

Presidente (S) Concejo: Anuncia el presente tema.

EI Presidente (S) Concejo, somete a votación el presente tema.

Concejal Vásquez: Aprueba
Concejal Larraín: Aprueba
Concejal  Boher: Aprueba
ConcejaI Atenas: Aprueba
Concejal Torres: Aprueba.

EI  H.  Concejo Mun¡c¡pal  por la  unanimidad de sus  miembros adopta el  siguiente
acuerdo.

ACUERDO  NO 154.2oi6

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   lnv¡tación   de   la   Mun¡cipalidad   de   Las   Heras  de
Mendoza  Argentina,   para   que   el   Sr.   Alcalde   concurra   al   municipio   con   tal   de
conocer las  instalaciones  municipales,  que  serán  destinadas  a  la  rea'ización  de  la
actividad  deportiva  y festiva  denominada  "Bicicleta  en  la  Montaña"  y  "Festejos  del
Bicentenario de  la Gesta Libertadora Americana del Cruce de Los Andes",  los días
23  al  25  de  nov¡embre  de  2016;  y,  lo  dispuesto  en    la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Constitucional  de  Municipal¡dades,   Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  información
pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880  base de los  procedimientos  administrativos
que r¡gen los actos de los órganos de la administración del estado,  SE ACUERDA:
Autorizar  al  alcalde  para  que  concurra  al  municipio  de  Las  Heras  de  Mendoza,
república Argentina,  a conocer las instalaciones municipales,  que serán destinadas
a   la   real¡zación   de   la   actívidad   deportiva   y  festiva   denom¡nada   "Bicicleta   en   la
Montaña"  y  "Festejos  del  Bicentenario",  'os  días  23  al  25  de  noviembre  de  2016.
Actividad  inst¡tuc¡onal  enmarcada  en  la  celebración  del  B¡centenario  de  la  Gesta
Libertadora Americana del Cruce de Los Andes.

11.-   Autorización  del  H.  Concejo  Municipal  para    "Enmienda  al
Plan   Regulador   Comunal   de   Colina   Zona   A2   Barrio   Los
Rob[es,  costado  oriente  de  la  Carretera  General  San  Martín
(antigua)  E19N.

Presidente del Concejo (S): Anuncia el presente tema

Asesor urbano:  Expone en power point.
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12.-   Varios

Concejal  Larraín:  Quiero  hablar sobre el  incendio que  comenzó  en  Las Canteras
y que tuvo  su fin  hasta Guay- Guayi  Y es  por eso que  le  pregunto a  Rodrigo si es
que   estas   empresas   tienen   convenio   CONAF,   ya   que   ellos   hacen   estudios
emitjendo informes,  etc.  lo  pregunto porque yo  paso  bastante  por ahí y no he visto
en   ningún   momento   conafuegos   por  la   orilla  de   las   carreteras,   y  en   el  fondo
CONAF da un plan muy bueno si uno t¡ene convenio con ellos,  exigen cortafuegos,
t¡enen  torres,  existe  comunicación     y  hay  un  aserie  de  cosas  que  ayudan  a  o
contro'ar,  tien?n  hel¡cópteros que  pueden  estar trabajando  en  otras zonas  que  no
tienen  convenlo,  y  los  mandan  inmed¡atamente.  Y  lo  digo  porque  es  un tema  que
preocupa,  porque  no sé  cómo está  la  vigilancia,  el tema  de  los  corta fuegos etc.  y
todo  esto  va  en  benefic¡o  de  los  hab¡tantes  de  la  comuna,  entonces  qu¡ero  saber
en que esta la situación de CONAF con esto.
Director  Operaciones:  CONAF  es  una  corporac¡ón  seudo-privada,  es  raro  que
tenge   contacto   directo   con   lo   que   son   las   ¡nmobiliar¡as,   nosotros   antes   que
ocurriera  el  incendio  se  emitió  un  informe  donde  indicaba  los  corta  fuegos,  que
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eran  los  cuales  se  podían  realizar  y  que  son  todos  de  carácter  privado,  también
hay  que  dejar  claro  que  nosotros  no  somos  bomberos  y  no  nos  corresponde  ni
estamos  preparados  como  tal  para  combatir  estos  acontecimientos.   Bueno  y  lo
que  se  propone tras  su  observación,  es  emitir un  comunicado     y  hacer campaña
de prevención en lo que queda de verano

Continuando con los varios:

Concejal Vásquez:  Respecto del incend¡o estuve ahÍ,  me toco estar con el alcalde
y don  Claudio  Arancib¡a justo  en  el  momento  de  esta  tragedia.  y  bueno  darte  a  ti
las   felicitaciones   y   a   Claudio   Arancibia   que   estuvo   con   su   carro   y   su   gente
trabajando ahÍ,  y creo que sería  muy relevante,  enviar una nota de agradecimiento
a   las   3   compañías   de   bomberos   de   que   estuv¡eron   allÍ,   Esmeralda,   Col¡na   y
Ch¡cureo  sin  menos  prec¡ar  a  las  demás  compañ¡as  de  otras  zonas,  pero  ellos
realmente  cumplieron  una  labor  muy  importante  y  además  que  son  de  nuestra
comuna.  Y con  respecto a  lo otro creo que  hay que exigirles  a las  inmobiliarias que
limpien  el  complejo,  ya  basta  de  extens¡ón  de  terrenos  porque  estas  inmobiliarias
deben hacerse cargo
Otro tema tamb¡én sobre el  persa Reina  Norte quis¡era saber en qué va el tema de
la  gestión  y  poster¡or instalación  de  empalmes  para  la  ¡nstalación  de  este  persa  y
quisiera saber en qué va eso
D¡rector Operaciones:  eso  es  exclusivamente entre  privados,  es  un  contra{o que
debe firmar entre la persona natural con la empresa eléctr¡ca, tal como lo hacemos
para  la  nav¡dad.   No  es  que  la  municipalidad   realiza  el  trámite  y  el  empalme  es
nuestro porque nosotros tendríamos que hacernos cargo de ese pago
Concejal Vásquez: Y,  ¿cómo funciona la feria normal?
Director  Operaciones:   No  tienen   empalmes,   ellos  funcionan   con  sus   propios
generadores,  con los automóvi'es, etc.
Concejal  Vásquez:   Mi  solicitud  va  en  que  la  municipalidad   pueda  gestionar  o
agilizar el tema de la instalación de empa'mes con la empresa.
Direc{or Operaciones:  En eso estamos trabajando
Concejal Vásquez:  S¡guiendo con el tema del  incendio,  apareció en  la prensa una
nueva   urbana   en   Ch¡cureo,   el   incendio  género  que   dos  de   las  dos   salida,   se
cerraran  producto  del  incendio  además  de  todo  el  caos  comunitario  de  todos  los
vecinos  del  sector,  entonces  leía,  que  Chicureo  es  un  crecimiento  no  planificado,
que  por  cieho  falta  más  capacidad  v¡al  ya  que  haciende  a  la  suma  de  120.000
habitantes entonces a que se ref¡ere con esta  nueva  norma  urbana me refiero que
hay un plan regulador pero a que apunta
D¡rectora  Secplan'.  Primero  que  todo  el  reportaje  fue  muy  des¡nformado  es  por
ello que estamos preparando una carta al d¡rector aclarando los hechos
ConcejaI  Vásquez:  bueno,  tengo  otro  punto  vario  que  los  apoderados  del  centro
de  padres  del  Colegio  Santa  María  de  Esmeralda  me  han  vuelto  a  insistir  en  la
situación del  lomo de toro y en  la  seguridad que  hay afuera de coleg¡o.
Lo otro que  hay algunos vecinos de Santa Esther,  que me solicitaron el  bacheo de
la calle,  así es que quería recordar esto.
Y lo  último  ¿la formalización del  alcalde es el  lunes?
Alcaldesa (S):  no lo séi  desconozco esa información
Concejal   Vásquez:   bueno   por   el   momento   en   este   país   hay   presunc¡ón   de
inocenc¡a y esperar que el tribunal haga su trabajo como corresponde

Continuando con los varios:

Concejal Atenas:  Hace un tiempo mencioné,  en Santa Elena Sur,  hacia el  lado de
Ecourbe,  problemas  del  cam¡no,  en  la  preparación  y  propiciando  que  la  empresa
Guzmán   Reyes   se   estaría   adjudicando   algunos   caminos   rurales,   ahí   hay   un
proyecto que se va  a  iniciar un APR,  y en  relación  a esto me gustaría que tamb¡én
pud¡ésemos  ver  uno  de  esos  caminos  en  este  presupuesto  y  así  más  adelante
abrir las puertas para ver otros.
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Continuando con los varios:

Presidente (S) Conce
de Valle Verde  res
sobre  la feria de la
Alcaldesa (S):  Si

13.-Cierrede la

Se cierra la ses¡

g!-.'^-__da),I_,,,

:  Tengo  solo  u
de  una  carta q
sque se hace
os visto.

ANl`BA|-C
SECRE

ario que  se  refiere  a  la junta  de vec¡nos
les  habían  hecho  llegar al señor alcalde
esa localidad

RIAGADA
RIO  MUNl IPAL  (S)
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